
 
 

 

 

CONCEPTO JURÍDICO AUTONOMÍA UNIVERSITARIA  

 

La constitución Política de Colombia, es  un acuerdo que aglomera un conjunto de reglas de convivencia 

y un cumulo de derechos, estableciéndose como una forma de pacto político y social, todo ello debido a 

que  integra, establece, organiza y constituye las normas que rigen a la sociedad de un país, concepto tal 
que se traduce en que cada uno de los lineamientos, limitaciones y atribuciones impuestos en el régimen 

normativo del país, deben ser armónicos y empalmar perfectamente con cada uno de los preceptos 
desarrollados en la Constitución.  

 

Claro esto, y para el tema específico de la autonomía universitaria, la norma de normas define en su  

artículo 69 que, reconoce y garantiza la autonomía universitaria y establece que; 

 

 “las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley.”  

 

Esta norma igualmente difiere al legislador la tarea de establecer un régimen especial para las 

universidades del Estado. En desarrollo de esa normativa constitucional, el legislador, mediante la Ley 
30 de 1992, organizó el servicio público de la educación superior y precisó que la autonomía universitaria 

reconoce a las universidades el derecho a; 

 

 “darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, 

organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus 

profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y 
aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional (artículos 28 y 

29)”. Igualmente desarrolló el régimen especial de las universidades del Estado y de las otras 
instituciones de educación superior estatales u oficiales (artículos 57 a 95). 

 

En este sentido, se tiene claro que la Autonomía Universitaria se encuentra creada y regulada por la 

constitución política de 1991, fundando así un espectro que ha permitido el nacimiento de normas 

posteriores, empero concordantes con el artículo 69 constitucional, dando paso a una aplicación más 
organizada del mismo.  Por ende La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, como institución 

pública de educación superior, en obediencia del artículo 69 constitucional, se someterá a los 
lineamientos establecidos por la normatividad interna y el consejo superior universitario los cuales son 

armónicos con la Constitución y la ley.  

 

Ahora bien; en lo que respecta a la conformación legal de la Universidad por medio del cual se establece 

que sea de orden territorial y no nacional; es menester exponer que el campo de acción de la institución 
emana del desarrollo del  Decreto No. 323 del 13 de mayo de 1970, por medio del cual se otorga a la 

Universidad Francisco De Paula Santander, reconocimiento como ente de educación superior del orden 
departamental, derivado de este acto administrativo, de forma posterior y mediante Acuerdo 003 del 

18 de julio 1974, se crea el área de tecnología de la Universidad Francisco de Paula Santander, seccional 
Ocaña, manteniendo la personería jurídica de la principal.  

 



 
 

 

Por ende, a la fecha la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña, es una institución de 

orden departamental de carácter oficial seccional, con autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Ministerio de Educación Nacional, que en obediencia del artículo 69 

constitucional, se someterá a los lineamientos establecidos por la normatividad interna y el consejo 
superior universitario, los cuales son armónicos con la Constitución y la ley. 

  
De esta manera damos por atendida su solicitud. 

Atentamente. 

 
 
JORGE ANDRÉS AMARIS CASTRO 
Asesor Jurídico 
 

Original firmado en oficina.  

 

 

 

 

 


